
d <?A'acionat ae o/aua

FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bolivia 5150 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

Tet. 'FAX (54) (0387) 4255458 ^

Res. u. N° 0 8 9 3 / 1 5
SALTA, 2 ! JUL 2015

F.xptes. V 25.609/13 y .V 4.593/1-1

VISTO:

1.a Resolución R-N° 0745-14 median te la cual se designa a la l . i c . Violeta
CARRIQUIZ y a la Mgr. María Ángela ACiUILAR como responsables de la
administración de los ibndos otorgados para la ejecución del "Proyecto cíe investigación
v seguimiento del Proyama Educación Sexual Integral", en el mareo del CONVENIO
MKN° 159/14-CONVENIO MARCO; y

CONSIDERANDO:

Que al recibir fondos para la ejecución del proyecto, y por urgencias para
iniciar las actividades, las docentes responsables procedieron a conformar un equipo de
trabajo inicial, elevando una nómina tic los integrantes con de ta l l e de larcas asignadas y
duración de las mismas, incorporando luego una docente más al equipo por las
necesidades de funcionamiento del proyecto:

Que la S K C R K T A R Í A DH C O O P E R A C I Ó N THCNICA y RELACIONES
INTERNACIONALES informa que no pudo e m i t i r i n s t rumen to legal e t i relación a la
conformación del equipo de trabajo respectivo por c u a n t o en el u á m i t e del Convenio y su
Anexo no obraba documentación pertinente:

Que al haber finalizado la ejecución del proyecto, a los Ihies de completar
i ; , rendición de cuentas correspondiente según la normativa vigente y en part icular lo
establecido mediante Resolución Ministerial N° 2017/08. resulta necesario emit ir un
instrumento legal que i n t o r m e y avale el payo de honorarios rcah/.ado opor tunamen te :

POR LLLO, \n uso de las atribuciones que U; M U Í propias:

LA DKCA.YA 1)K LA FACULTAD 1)K 1UÜV1AMDADKS
R K S U K L V 1.:

ARTICULO 1".- APROBAR la conformación del equipo de trabajo creado para la
prestación de servicios duran te el desarrollo del "Prityecto de investigación y seguimiento
i/el Programa Educación Sc\nal Integrar en el mareo del CONVENIO ME N° 159/14 --
CONVENIO MARCO, según nómina del a r t ícu lo 2" de la presente resolución.-

ARTICULO 2".- AUTO1-M/AR el pago de honorarios a los integrante.^ del equipo de
irabajo mencionado en el ari ículo I ' 1 , según el siguiente detalle:

Nombre Período/Concepto prestaciones
Marcela Alejandra 1 . 1 . \N( >S Abr i l_a Ju l io /14 - \~ y 2^etapa
•Monica MOONS

* C i i u i a Celeste NOG V i . i •
" \Uina SandT-a ' í iUSlAM.vXl i ;

MaríaRA'MAÍ.1,0
Beatriz Estefanía GUE\A

_ Marzo a J u l i o / 1 4 > ' ' etapa
V b r i l a J u l i o 1 1 -Gral -2:¡ etapa

' . V b i i l a J u l i o 1 í
' Abril a JuF jo i 1

J_Abril a J u l i o 1 1 2" eiapa_

Total ($)
32 SDO.OU
57.St)0.mJ
1.9.800,00
14 X i J O . O Í )
14.800,00
18.50U.UU
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Abril a Julio/14
Mayo a Julio/14
Abril a Jul io . 14 2^ etapa
Total honorarios por servicios

1 ¡ .SOO.OO
8.100,00

24.000,00
S205.-KHMM

é d a
Mana ledra AIMÍ-TTA
A n a l ' h R l - Z D J - C I . h K C O

ARTICULO 3".-IMPl 1 AR el gasto a las partidas principales y parciales
correspondientes eon earuo a esta Dependencia, y en el orden interno eon afectación a los
fondos provenientes del CONVENIO MH N° 159/14 CONVHNIO MARCO, celebrado
entre el MINISTKUIO I )K EDUCACIÓN y la UNSa.-

ARTÍCT'LO 4".- (O.MIMQI KSK a las Profesoras Violeta ( A R U I Q l K y María
Angela AGUILAR, Dirección General de Administración, Dirección Administrativa
Contable, publíqucse en el Holet ín Oficial y s i j»a al Departamento Presupuesto y
Rendición de Cuentas para su loma de ra/ón y demás electos.-
cfn/FAl
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